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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, caalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qüeetñ de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERA-L D E F I L I P I N A S . 

R e a l Orden. 

MINISTERIO D E ULTRAMAR.—^Núm. 923.—Excmo* 
gr!__S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reiua Regente del Reino, se ha servido expedir el 
siguiente Decreto:—«A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi Augusto hijo el Rey 
l) . Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los funcionarios públicos del órden 
civil y del de justicia, sea cual fuere la carrera á 
que pertenezcan, y que desempeñen sus cargos en 
las provincias de Ultramar, podrán obtener licencias 
temporales para Europa, con sujeción á las siguientes 
reglas.—Primera. Será condición indispensable para 
optar á las licencias, haber pertenecido, sin inter
rupción, en servicio activo, en alguna de dichas pro
vincias, tres años consecutivos.—Segunda. El tiempo 
máximo é improrogable de las licencias, se ajustará 
á la siguiente escala: seis meses á los funcionarios de 
las Islas Filipinas y posesiones de Africa y cuatro á los 
de las Islas de Cuba y Puerto Rico, que se hallen en 
la condición que fija la regla anterior. Nueve meses y 
seis respectivamente, á los funcionarios de las mismas 
procedencias, que hayan permanecido en igual condi
ción que las establecidas por la regla primera durante 
seis años consecutivos.—Doce meses y ocho meses 

loíl respectivamente á unos ú otros funcionarios, si la 
condición de permanencia no interrumpida en ser
vicio activo, llegáre al plazo de diez años.—Tercera. 
La obtención y uso de una licencia sea cualquiera 
la condición en que se obtenga, inhabilita al fun
cionario que la hubiere disfrutado para optar á otra 
nueva, hasta tanto se hayan llenado, también de 
nuevo, las condiciones que, según el caso, se espe
cifican en las reglas primera y segunda.—Cuarta. 
Las licencias se solicitarán por los interesados en 
la forma y por el conducto debido al Ministerio de 
Ultramar.—Quinta, Solo en caso de enfermedad 
grave, justificada debidamente y en que peligre la 
Jida de los interesados, podrán los Gobernadores 
venérales anticipar licencias para Europa por mi
tad del tiempo que respectivamente se fija en la 
'egla segunda y prévia la instrucción del expediente, 
«n la forma que determina el art. 87 del Regla
mento orgánico de las carreras civiles de Ultramar 

3 de Junio de 1866.—Sesta. Tanto para la for
j ac ión de los expedientes en que se justifique la 
'azon que origina la licencia como para el abono 
6 haberes, durante el uso de ella, según que se 

conceda por causa de enfermedad 6 para asuntos 
Propios, se tendrá en cuenta lo preceptuado por los 
artículos 73 y 87 del Reglamento orgánico de las 
jarreras Civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866 

del Decreto de la Regencia del Reino de 
de Enero de 1870. 

nadltíeul0 2,0 La faeultad concedida á los Gober-
cni 0r«a Geilerale8 7 otras autoridades por el artí-
1866 del Reglament0 orgánico de 3 de Junio de 

oo, para conceder licencias á los empleados pú-
?Ueda 8ub8istente. « bien limitándose á la 

mis p pIaZ0S señalado8 en el artículo 84 del 
Dun^0^ 8lauaent0' si 8e conceden para cualquier 
* 10 (le A8ia ó de América, no comprendidos eo 

las provincias de Ultramar. 
Artículo 3.° Las licencias para el interior de las 

Islas en que presten sus servicios los funcionarios 
de Ultramar, se concederán por las autoridades á 
quienes corresponda, por el tiempo y con las for
malidades establecidas para los de la Península por 
la ley de presupuestos de 21 de Julio de 1878. 

Artículo 4 ° De toda licencia que, por las auto
ridades de Ultramar se conceda á los funcionarios 
públicos cuyo nombramiento corresponda al Gobierno 
de S. M. , se dará cuenta al Ministerio de Ultramar, 
para que se haga constar en el expediente personal 
respectivo. 

Artículo 5.° No se considerará interrumpido el 
plazo de residencia á que se refieren las reglas 
primera y segunda del artículo primero por la ob
tención de las licencias á que se contraen los ar t í 
culos de este Decreto, ni por el viaje y residencia 
en la Península á que se hallen obligados los fun
cionarios que por disposición del Gobierno se tras
laden de las Islas Filipinas a las de Cuba ó Puerto 
Rico y viceversa ó de las nosesiones í)e Africa á 
cualquiera de las otras provincias de Ultramar. 

Artículo 6.° Quedan absolutamente prohibidas las 
«utorizaciones de residencia que se vienen conce
diendo á los funcionarios de Ultramar, después de 
terminados los plazos reglamentarios de licencia. 
Solo á los que sean trasladados de unas á otras 
provincias, según expresa el artículo anterior, se les 
podrá conceder, á juicio del Gobierno, autorización 
de residencia en la Península, por un plazo que 
nunca excederá de treinta dias, sobre el consentido 
por el artículo 3.° del Decreto de 22 de Enero de 
1870. Durante la autorización, se disfrutará el sueldo 
personal. 

Artículo 7.° Cuando los funcionarios á quienes 
se haya concedido licencia hagan viaje directo á la 
Península ó á algún otro punto de Europa, se con
siderarán que empiezan á hacer uso de aquella, 
desde el dia de su desembarque, que acredi tarán 
con certificación del Capitán del Puerto, ó del Cón
sul de España, según que el término del viaje fuese 
en la Península ó fuera de ella, respectivamente. 
Si el viaje fuese directo, se computará el tiempo de 
la licencia desde el dia del embarque en la pro
vincia de Ultramar de donde procediese el em
pleado. 

Artículo 8.* Para el cumplimiento de las obli
gaciones que en situación de licencia haya de lle
nar el funcionario que la disfrute, se atendrá éste 
á lo preceptuado en los artículos 78, 80, 8 1 , 88, 
y 89 del Reglamento orgánico de 3 de Junio de 
1866, los cuales se declaran mantenidos en vigor. 

Artículo 9.° Solo se conferirán comisiones del 
servicio para la Península, por extraordinarias y 
urgentes necesidades del Estado, acreditadas en co
municación escrita de las Autoridades Superiores de 
Ultramar, si de ellas dimana el concederlas, ó en 
Real órden, si las determina el Ministerio de Ul 
tramar. 

Artículo 10.° Dichas concesiones, solo podrán 
conferirse á los Intendentes y Subintendentes de 
Hacienda, Directores y Subdirectores generales de 
Administración Civil, Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias y de los Tribunales Territoriales de 
Cuentas y á los Jefes de Centro, excepto los Teso

reros y Contadores que tengan á su cargo servicios 
generales, cuyo desarrollo alcance al Territorio todo, 
respectivamente, de las Islas de Cuba, de Puerto 
Rico ó al del Archipiélago Filipino. 

Artículo 11.° Los funcionarios que vengan á la 
Península desde las pruvincias referidas, en comi
sión del servicio, acredi tarán, en el acto de su pre
sentación en el Ministerio de Ultramar, haber efec
tuado viaje directo. Si así no lo hicieren, perderán el 
derecho al abono de pasage por cuenta del Estado, 
y á ¡os haberes que, para tal situación extraordina
ria tienen declarados, incurriendo en la obligación 
de reintegrar al Tesoro público, lo que, por ambos 
conceptos, se hubiere abonado. En tal caso, hab rán 
de verificar el viaje de regreso al destino de que 
son titulares, en el improrogable plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha de su desembarque, 
durante los cuales tampoco tendrán opción á haber 
alguno. 

Artículo 12.° En lo sucesivo no se decretará 
agregación alguna de funcionarios de las provincias 

, de Ultramar al IVfini^terío ,d.fO mismo norribro. n i ^ j l 
otra Dependencia de la Administración de la Pe
nínsula. 

Artículo 13.° Las agregaciones á la Comisión de 
Codificación de las provincias de Ultramar, de funcio
narios de las Carreras judicial y fiscal de las mismas 
provincias, tendrán por límite máximo el término 
de cuatro meses improrogables, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Ley de presupuestos dictada 
para la Isla de Cuba en 5 de Agosto del corriente 
año .—A dichas agregaciones solo podrán destinarse 
funcionarios que tengan categoría efectiva de Ma
gistrado de las Audiencias de Ultramar y en la pro
porción de uno por cada Audiencia de las Territo
riales y dos por la de la Habana. 

4.rtícu'o 14.o Los funcionarios hoy agregados á 
la Comisión de Codificación y que, en tal concepto 
hayan pertenecido á ella, por más de cuatro meses, 
regresarán á los destinos de que son titulares den
tro del improrogable plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde la fecha en que se publique este De
creto en la Gaceta de Madrid. Los que no lo ve
rificaren sea cual fuere la causa, se entenderá que 
hacen renuncia de sus empleos. 

Artículo 15.o Todo funcionario que viniese á la 
Península fuera de las condiciones establecidas por 
este Decreto, en uso de licencia, ó en comisión del 
servicio, aun cuando una ú otra le hubiese sido 
concedida por error ó descuido de sus Superiores 
jerárquicos, será separado del servicio, retrotrayendo 
los efectos de la órden de separación al dia en que 
dejó de asistir ai cumplimiento de las obligaciones 
propias de su empleo. 

Artículo 16.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á las contenidas en esto 
Decreto. Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—MAEIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.»—Lo 
que de Real órden comunico á V . E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1886.— 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el dia 27 de Enero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Garabineroá.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante Don 
Cárlos de las Heras.—Imaginaria, otro D. José Ferrer.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Groberoador militar 
int.o—El G. T. C, Sargento mayor interino,/o.9¿ Pregó. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Antonio García Catalán, 
Interventor que fué de la provincia de Misamis, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezca en esta Secretaría, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro público de dicha provincia, correspondiente 
al 6.° trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se da rá al 
expediente el trámite que proceda, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Manila 22 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á I ) . Eusebio Mola 
y Altemir y í>. Exequiel Moreno, Administrador é 
Interventor que respectivamente fueron de la provin
cia de Mindoro, sus apoderados ó herederos si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secre
tar ía general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de calificación de reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro público de dicha provincia, correspondiente 
al mes de Vlarzo de 1875; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará 
^ . e2|>'edienG3 el cráttríte que proceda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 1 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por virtud de órden superior, se anuncia ai pú

blico que el dia 15 de Febrero próximo, á las diez 
de su mañana, se sacará á licitación pública, por 
segunda vez, la contrata para el suministro de ga
lleta y harina á las atenciones del Apostadero por 
el término de dos años, con sujeción al anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Ma
nila núm. 167 de 14 de Diciembre del año próximo 
pasado; verificándose dicho acto ante la Junta de 
subastas que se reunirá una hora antes en la Coman
dancia general del Arsenal. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RSNTAS, 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 18 del corriente, se ha servido dispo
ner que el dia 21 de Febrero próximo y á las diez 
en punto de su mañana , se celebre ante esta Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades y ante 
la Subdelegacion de Hacienda pública de la provin
cia de Nueva Vizcaya, quinto concierto público para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja 
de un cinco por ciento del tipo que sirvió de base 
para abrir postura en la anterior licitación, ó sea 
bajo la cantidad de cuatrocientos veintitrés pesos y 
catorce céntimos (pfs, 423-14) en progresión ascen
dente, y con sujeción extricta al pliego de condi
ciones que ye encuentra de manifiesto en la Sub
delegacion aludida y en el Negociado respectivo de 
esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en papel del 

sello 10.° en el dia y sitio que arriba se menciona. 
Manila 20 de Enero de 1887. - El Administrador 

Central, Francisco A. Santisteban. 2 

E l l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Febrero próximo 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre 
nuevo concierto público y simultáneo ante esta Ad
ministración Central y la Subalterna de la provin
cia de Bata'ngas, para la venta de una casa y solar 
que la Hacienda posee en el pueblo de Lobo de la 
referida provincia, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 226*50 
en progresión ascendente, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por dicho Centro 
directivo en decreto de 14 de Diciembre del año 
último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora seña
lados. 

El expediente en que consta la medición, tasa
ción y plano respectivo de la referida casa y solar 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo 
de este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 22 de Enero de 1887.—Francisco A. San
tisteban. % 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE F I L I P I N A S . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil en de
creto del dia 24 del actual, se procederá por esta 
Inspección el dia 14 de Febrera próximo, al amojo
namiento de la Hacienda titulada <El Porvenir» que 
se halla enclavada en los pueblo» de Tayug, S. N i 
colás y Santa María de la provincia de Pangasinan 
y el de San Quintín de la de Nueva Ecija, cuyo 
amojonamiento ha sido solicitado por D. Macario L i -
Changco y i ) . Alejandro Nable José vecinos de esta 
Capital. 

Lo que se anuncia al público para que cuantos 
se consideren interesados en el amojonamiento, pue
dan concurrir á presenciar las operaciones. 

Manila 25 de Enero de 1887. - E l Inspector ge
neral.—P. A., J. Gruillelmi. 

ADMINISTRACION OENTRA.L DE GOMÜNIOAOIONES 
DE MANILA. 

El Trasporte de guerra cManila,» saldrá para 
Zamboanga, Pollok, Yap y la Asunción en Carolinas 
el 30 del actual, por la tarde. La correspondencia 
que se deposite en esta Administración general hasta 
las once de la mañana del repetido dia, se despa
chará para los puntos indicados. 

Manila 25 de Enero de 1887.—P. O., D. Sandin. 

Por el vapor tRómus,» que saldrá de este puerto 
para el de Cebú, Surigao y Camiguin el 27 del ac
tual á las dos de la tarde, se remitirá la correspon
dencia que se deposite en esta Administración ge
neral para dichos puntos y Misamis hasta las doce 
del dia. 

Manila 25 de Enero de 1887.—P. O., D. Sandin, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo de las 
tierras comunales del pueblo de Oaiuta denominadas Ba-
lanti del Distrito de Moroug, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil treinta y siete pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 28 de Febrero próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello décimo, acompañando, precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Earique Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para sacar 

á subasta pública el arriendo de las tierras comunales 
del pueblo de Cainta en el Distrito de Morong deno
minada Balanti. 
1. a Se arrienda por el término de tres años las tierras 

comunales del pueblo de Cainta compuestas de doce qui
ñones bajo el tipo de $ 1037 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo ad
junto; espresando con la mayor claridad en letra y número 
ia cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición acompa

ñará precisamente por separado el proponente en la OaJ. 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro< 
vincia, respectivamente la cantidad de $ 155*55. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen una ó mas pr()) 
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ve^ 
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autor^ 
de las mismas por espacio de diez minutos, trasourri(l0| 
los cuales se adjudicará el servicio al mejor postor. En ew 
caso de no querer los postores mejorar verbalmente am 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego ^ 
se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobadi 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contrato» 
públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo eu»rtas y cuantas por este órden tiendan á tarb̂ p 
la legítima adquisición de una contrata, con evidente pet. 
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los doounoeatos de depósito se devolverán á 8U5 
respectivos dueños terminada que sei la subasta: á escep. 
cion del correspondiente á la proposición admitida, el cml 
se endosará en el acto por el rematante á favor de 1̂  
Administración Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez diag 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza cor
respondiente cuyo valor sea igual al de un diez por ciento 
del importe total del arriendo á satisfacción de la Direo-
cion general de Administración Civil, cuando se constituya 
en Manila ó del Jefe de la provincia cuando el resultada 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá aet 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal 
pudiendo constituirlo en metálico en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería Central de Hacienda pública cuando \\ 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la Admi.¡ 
nistracion de Hacienda pública, cuando lo sea ea la pro-
vinoia. Si la fianza se prestase o a fiaeas, solo se admitirá» 
estas por la mitad de su valor intríaseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de Obrai 
públicas, registradas sus escrituras en eljoficio de hipotd 
cas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Consejo dj 
Administración. En provincia el Jefe de ella cuidará bajo] 
au única responsabilidad de que las fincas que se prese* 
ten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estaj 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dl-¡ 
reocion del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa 
asi como las acciones del Banco Español Filipino, no se
rán aceptadas para fianza en manera alguna; aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen y las últimas, por no ser 
transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza pre-J 
sentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de] 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyes en su favor, para en el caso de que hu
biera que proceder contra él, mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, que 
dará sujeto á lo que prescribe la Real Instrucción da 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á l | 
letra es como sigue:—Cuando el rematante no cumpliealj 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento dd 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el términoj 
que se señale, se jtendrá por rescindido el contrate á per-I 
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclanwj 
cion serán.—1.° Que se celebre nuevo remate bajo igualefj 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia dell 
1.° al 2 0—2.° Que satisfaga también aquel los perjaicimj 
que hubiese recibido el Estado por la demora del ser! 
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendnij 
siempre la garantía de la subasta y aún se podrá sí-j 
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pW| 
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose proposj 
cion admisible para el nuevo remate, se hará el serviowj 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primtf 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá si 
contratista el documento de depósito, á no ser que 
forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
riendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo 
por meses anticipados. En el caso de incumplimiento 
este artículo el contratista perderá la fianza, entendiándi 
su incumplimiento trascurridos los primeros ocho dias e1 
que debe hacerse el pago adelantado de la mensualidaAJ 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta s1 
fuere en metálico en el improrogable término de qaiDfll 
dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato bajo ^ 
bases establecidas en la Regla 5.a de la Real Instrucci^ 
de 27 de Febrero de 1852 ya citada en la condición 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
siguiente al en que se comunique al contratista la órds"! 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación et| 
este punto será en perjuicio de los intereses del »rrflI1: 
dador al menos que causas agenas á su voluntad y 
tantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de e^í 
ramos lo motivasen. . j 

11. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcu10.* 
y Ministros de Justicia de los pueblos harán résped J 
asentista como representante de la Administración, Pr 
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¿ole ooftntns auxilios pueda necesitar para hacer efeo-
^0 la cobranza del impuesto, debieudo facilitarle el pri-
t^* una copia autorizada de estas condiciones. 
^12 8 i el contratista por negligencia ó mala fé diere lu-

á imposición de multas y no las satisfaciese á las 
»a.r tjoafttro horas de ser requerido á ello, se abonarán 
^oi5D¿o al efecto, de la fianza la cantidad que fuere ne-

^ 2 gerá obligación del arrendador conservar eu buen 
tado Ia Pre8ft exi8te en las referidas tierras, exhi-

¿0 al terminar su contrato, una certificación expedida 
r el común de principales de Cainta que justifique es-

1° circunstancias, así como de quedar las tierras en el 
stfldo en que el mismo común de principales se las en-

. ue( tan luego se mande la posesión por la Dirección 
ê ^¿mtnistracion Oivii; cuidando el Comandante del dis

trito, de que se cumpla este artículo con exuctitud por 
41 bien del mismo pueblo: la certificación que queda ex-

essda, g0 presentará al Comandante y éste al promover 
jjaevo arriendo la remitirá á la Dirección de estos ramos. 

14. L* autoridad de la provincia del modo que juz 
zne más conveniente y oportuuo, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, á fia 
¿e que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta que re-
aaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director del ramo. 

16. B11 vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios 

arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con
trato si asi conviniese á sus intereses, prévia la indemni-
2acioa que marcan las leyes. 

17. SJ\ contratista es persona legal y directamente obli
gada, podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio; 
pero eotendiéndose siempre, que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resaltar al arbitrio, será responsable única y directamente 
si contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común porque su contrato es una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que este nombre, de
berán proveerse de los correspondientes títulos, facilitando 
aquel una relación nominal del Jefe de la provincia, para 
que por su conducto seau solicitados. 

18. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios que sean necesarios sacar, serán de cuenta 
del rematante. 

19. Cuando la fianza consista en fincas además de lo 
ûe establece la condición 6.a, deberá acompañarse 

por duplicado, el plano de la situación de la finen ó fin
cas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre oumpli-
mieato de este contrato, se resolverá por la vía oontencioso-
administrativa. 

Manila 17 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección 
•de Gobernación.—P. O., José M,a Seijó. 

Cláusula adicional. 
ai durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
«ate servicio, se reserva la Administración el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del arriendo 
y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de la es
critura otorgada y fianza que corresponda, y si no resul
tara acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila 17 de Enero de 1887.—P. O., Seijó. 
Es copia. Barrera. 

MODELO DE PROPOSICION, 
r̂es. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de 

la Dirección general de Administración Civil. 
Don N . N . vecino de N . . . . , con cédula personal de 
186 núm ofrece tomar á su cargo por término de tres 

8fios el arriendo de las tierras comunales denominadas Ba-
«nti del pueblo de Cainta del Distrito de Morong por la 
cantidad de pesos anuales y con entera sujeción al 
P lego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
wial del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
opositado en la cantidad de 155 pesos 55 céotimes. 

Fecha y firma. 2 

r 
r a l 

SEGRlíTARlA Ofí l A J imi* OE K E A L E S ALMONEDAS. 

Sana ^ ^ ^e -^el)rero Próximo á las diez de la ma-
^ a, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Púbr âpifca1, (llle se constituirá ea el Salón de actos 
sub í08 del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
«lari * de la Provincia de Cavite, la renta de un ca-
anti ^ y 61 solar en qae se halla edificado, adosado á la 
«ia c * Ca8a • ^•dnî n^stracioa de Correos de dicha provin-
its'o^0n #eit"0*la sujeción al pliego de condiciones que se 

L V contÍQUacion. 
la que para la subasta de que se trata, se regirá por 
íbices111 61 rel<^ ^Ue exi8te eQ el sâ 0Q ^ act08 

Matnla 22 de Enero de 1887.—Ricardo áaavedra. 

Pliego de condiciones administrativas que redacta esta 
Administración Central de Rentas y Propiedades para 
vender en pública subasta un camarín y el solar en que 
se halla edificado, adosado á la antigua casa Adminis
tración de Correos, que la Hacienda posee en el Puerto 
de Cavite y señalado coa el núm. 3 ea el plano levan
tado por la Inspecciou general de obras públicas. 

1. a La Hacienda vende en pública subasta un oamarin 
de su propiedad, y el solar en que se halla edificado situado 
en el puerto de Cavite. 

La superficie de esta finca es de 492;84 metros cua
drados, de los que ocupa el camarín 277'77 y el patio 
215'07: linda por el frente con la calle del Arsenal, por 
la derecha con la casa que fué Administración de Correos, 
por la izquierda con la posesión de doña Sabina Enrique 
y por la espalda con una laguneta cercada por la mura
lla del mar. 

2. a El tipo señalado para optar á la compra de dicha 
finca en el de pfa. 1573,92 en progresión ascendente y 
cuyo detalle es el siguiente: pfs. 1161*08 por el camarín 
y pfs. 412'84 por el solar. 

3. a La subasta tendrá lu?ar simultáneameate, ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de la provincia de Cavite el dia y hora que señale 
la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus propo
siciones. 

5. a Para entrar en licitación, se requiere como circuns
tancias precisas, ser mayor de veinticinco años de edad y 
haber impuesto en metálico en la caja de depósitos de 
esta Capital ó en la Administración depositaría de Ha
cienda de la provincia de Cavite el 5 p g del valor to
tal del tipo fijado para abrir postura ó sea la cantidad 
de pfa. 78'69 5i8. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía, hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias, desde la adjudica
ción definitiva, justifique el rematante haber satisfecho la 
cantidad importe del remate y extendida la correspondiente 
escritura de compra-venta. 

7 a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secre
tario de la Junta anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si 
son españoles ó extrangeros y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.° 
del art. 3 ° del Reglamento de cédulas personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente con 
arreglo al modelo que se halla al final, y se expresará en 
ellas con la mayor claridad, en letra y guarismo la canti
dad porque los que las autoricen se comprometan á realizar 
la compra dei oamarin y solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas para entrar en licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de las proposiciones, por el órden de su numeración 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando el ac
tuario nota de cada uno de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término qae fijará el presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
mas su proposición. En el caso de que ninguno de ellos 
se prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género acerca de la subasta sino para ante la Inten
dencia geueral, después de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la via contencioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá del 
rematante endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
aplicación oportuna el documento de depósito, el cual no 
se cancelará hasta tanto que, aprobada la subasta por la 
Intendencia general, se eleve á escritura pública el con
trato, á satisfacción de dicho Centro directivo. 

Los demás documentos justificativos del depósito para 
entrar á licitar serán devueltos en el acto á los interesados. 

14. El actuarlo levantará la correspondiente acta de la 
subasta, que firmarán los vocales de la Junta, y en tal 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general por el Centro res
pectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados desde 
la fecha de la notificación del decreto de la adjudicación 
definitiva, el comprador satisfará el importe del remate y 
otorgará la correspondiente escritura pública de compra. 

El c-imadn y solar, quedarán en poder de la Hacienda 
en toncepto de garantía, hasta que el comprador justifique 
haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plaxo señalado en la condición 15. 
tí «omprador no hubiese ingresado en el Tesoro el importe, 
total de la adjudicación, y escriturado el contrato de com
pra, se tendrá por rescindido este acto á su perjuicio. Iioaí 
efectos de declaración serán: 

1. 0 Condenación dei rematante á la pérdida del de
pósito del 5 p 3 que se ingresará definitivamente ea el 
Tesoro público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del prU-
mero al segundo. 

3. 0 Que satisfará también los perjuicios que se ha
bieron irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes inmueblesr: 
en que haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re
matante, se procederá contra el mismo en la forma que 
autorizan las leyes y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de compra y á poner-
ai comprador en posesión del camarín y solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
más á que dé lugar la tramitación del expediente, serán d» 
cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca defi 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis* 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre esceso ó falta 
de cabida del solar, y del expediente resultase que dicha 
falta ó esceso iguala á la quinta parte de la expresada ea 
la cláusula 1.a de este pliego, será nula la venta, quedando 
por el contrario firme y subsistente y sin derecho á in
demnización la Hacienda m el comprador si la falta ó es-
ceso no llega á la quinta parte. 

El expediente en que consta la medición y tasación deí\ 
camarín y solar que se trata de enagenar, así como el plano 
de las mismas, estarán de manifiesto en la Escribanía do 
Hacienda hasta el dia de la subasta.—Manila 27 de Di
ciembre de 1886.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSlOlON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . . . N . . . vecino de. . . . habita calle de . . ^ 
n.0. . . . ofrece comprar en la cantidad de . . . . el o».-. 
marin y solar en que se halla edificado, adosado á la an* 
tigua casa Administración de correos, que la Hacienda, 
posee en el puerto de Cavite, con entera sujeción al pliego 
de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la caja de depósitos la cantidad de . . 
importe del cinco por ciento á que alude la oondioion St.^ 
dei citado pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—R. Saavedra. 

El dia '26 de Febrero próximo á las diez de la m a ñ a n a , sa. 
subastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, quá 
se constituirá en el Salón de actos públicos de! edificio llamado a n 
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Union, el 
servicio del arriendo por an trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dichas provincias, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cuntinuacíoa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qus 
marque eí reloj que existe ea el Salón de actos públicos. 

Manila -24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

ADMINISTRACIÓN GSNTRALDE RENTAS Y PROPIEDA.OES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicionet generales jurídico adminUtrativat que forman, 

eita AdminUtracion Central para tacar á subasta timuúdnea ante 
la Junta^de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de la Union, el arriendo de los fumaderos de anfión en la protrin-* 
da de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública aioioneda el pri»Ue.:di> 

axclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que puwda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que «« 
destinen para fumaderos de esta droga. 

¿.a La duración de la contrata será de tres años , que e.t>-
pozarán á contarse desde el día en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata h u 
biere terminado, ái á la notificación del referido decreto, I« 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de dos mil novecientos cincuenta y siete pesos noventa y ciacu 
cén t imos . 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo . 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta* 
ce reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Int roducíren la Tesorería Central ó en la Administración da 

Hacienda pública de la provincia de la Union por meses aMti-v 
cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso t e a i r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el rcontrattata,, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día eu j u a 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p 5 del importe total del servicio, prestada en metálica á 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al opor&unn 
pago de cada plazo se dispusiera sa verifique del todo ó pa rm 
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de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada día de dilación, pero si esta excediere de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana, 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
»n que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc

c i ó n del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 
13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 

m a n t e n d r á el contratista á su costa el número de comisionados 
Que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á 1c 
dispuesto per la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
einos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
»e hagan acreedores, y se les recojerán ios nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
í e 185í. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos,, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la rrovincia de la Union, el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
n ú m e r o de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
3 ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
Jos naturales del pais, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de ta A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública de la provincia á favor^de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se orohibe á los chinos fumar anfión en sus casas j 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
'cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
«l servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
«us resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i -

f ado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prúroga pueda esceder de seis meses del té rmino natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pr i 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
imbiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
«dmisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
¡del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Union, la cantidad 
de ciento cuarenta y ocho pesos ochenta y nueve cént . cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la dura
ción, debiendo unirse el documento que lo justifique á la pro
posición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 

?apel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres 

pondiente asignación personal. 
30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 

depósito de que habla la condición 26. 
31 . No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 

i l presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
qne es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 

gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal eontencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
& los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en las provincias de la Union, á cuyo espediente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen la 
Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 

Í el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
que hubiera lugar conforme á las leyes. 
36. El contratista está obligado, después que se le haya apro

bado por la Intendencia general la .escritura de fianza que otor-

5ue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
e la Administración Central de Estancaoas un pliego de papel 

del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 .0 del art. 3 .0 del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 17 de Enero de 1887.—El Administrador Central—Fran
cisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de ¡a provincia de la Union por la 
cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósito* la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición -27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, R. Saavedra. 3 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se consliluirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de ambos 
llocos, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 18500 pesos y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 149 
de fecha 26 da Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para 'a subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que exisle en el Salón de actos públicos. 

Manila "̂ 4 de Enero de l887.=Ricardo Saavedra. 3 

El dia '26 de Febrero próximo á las diez de la mañana se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Leyte, el servi
cio del arriendo por un trienio de ia renta de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 66'25ü pesos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta> de esta Capital núm. 147 de fecha 24 de 
Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. " 3 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Tayabas, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3099 pesos 55 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 138 de 
fecha 15 de Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de llocos 
Norte, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 2348 pesos 66 céntimos y ron estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 149 de fecha 26 da Noviembre del año próximo pasado. 

La hera para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de ectos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 

E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, sa 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se consti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Abra, el 
servicio del arriendo por un trienio de la renta del juego de ga
llos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1736 pesos 21 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la <Gaceta> de esta Capital núm. 15i de 
fecha 28 de Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por u 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D S MANILA. 

Dirección. 
8e han extraviado, según manifiestan los interesados 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estog 
tablecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ro*, 

19877 
19683 
1147 
7169 
9000 

13075 
13186 
21027 
24406 
24649 

904 
935 

Fechas. 

I.0 
27 
18 
28 
18 
12 
13 
30 
14 
17 
12 

Dic.e 
Nov.e 
Enero 
Abril. 
Mayo. 
Julio. 

Id. 
Nov.e 
DÍC.e 
Id. 

Enero 

1885 
1885 
1886 

1887 

Importe de 
lospréstamos 

25' 
13' 
40' 

3' 
3' 
2' 
2' 

18' 
20' 

1' 
5' 

10' 

Nombres. 

D.a Josefa de la Orî  
D. José Moreno. 
Prudencia Rodrigoez. 
María Has. 
Moisés Raposa. 
Santiago Inocencio. 
Máxima Medel. 
Eduarda de la Llana, 
Sotero Montes. 
Ponciano Malapitan. 

Josefa B. Araullo. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos 

presentarán en esta oficina á deducirlo en el término 
nueve dias, contados desde la publicación del presente aj 
ció en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no haoi 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á f* 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos j 
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni efe 

Manila 22 de Enero de 1887.==Dr. Manuel Marzal 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA DE BATANGM 
Habiendo fallecido de muerte natural en el 1 

bunal de esta Capital, á las ocho dé la noche 
8 del actual, un individuo demente, cuyo nombi 
ha podido averiguarse, por que no hablaba, elej 
era de estatura regular y de mas de cuarenta 
de edad y fué remitido con fecha 5 por el Gojl 
nadorcillo de Sto. Tomás, por haber sido hallj 
sentado en el interior del solar de Anastasio 1 
lentino, en el barrio de San Roque corapreh 
de dicho pueblo de Sto. Tomás: se hace públi 
por medio de la Gaceta oficial para que llegn̂  
notieja de sus padres ó parientes más próximos 
se pueda saber por medio de estos el nombre, p 
cedencia y demás circunstancias individuales 
finado. 

Batangas 21 de Enero de 1887.—Castaño. 

Don Fernando Arooba y Ortells, Capitán Teniente A 
dante del Batallón de logenieros de Filipinas y 
Fiscal del mismo. 
En uso de las faoultades que me coaceden las 0' 

nanzas del Ejército como Juez Fiscal de la sumaria i 
traída ¡|contra el soldado de la tercera Compañía del 
Batallón Emigdio de Biling por primera deserción; p«| 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al reftí 
soldado, para que en el término de veinte días, á coi 
desde la publicación en la «Graoeta» de este 2.° ediol» 
presente ea esta Fiscalía sita en el cuartel de Ingeni 
de Meisic á responder á los cargos que en dicha SOi 
le resultan, pues de no verificarlo se le pararán los 
cios á que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
insertará en la «Graceta de Manila» j se fijará en losl 
de costumbre. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Fernando Arooba. 

Don Francisco Puga y Vila, Alférez Comandante 
4.a Sección de la cuarta línea del primer Tercio 
Guardia Civil, y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gan*1! 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la ̂  
instruida contra los paisanos Eulalio Lumusad, J118" 
pan, Hipólito Languit, Ismael Siamaet y Valentín 0 
gav por el delito de resistencia y ataque á fuerzas » 
Guardia Civil, cuyo hecho tuvo lugar el dia 25 de 
del año próximo pasado; por el presente tercero y 
edicto, cito, llamo y emplazo á los referidos paisanos, f 
que en el término de diez dias comparezcan en esta 
calía, sita en el Cuartel de la Guardia Civil de estep1̂  
á responder á los cargos que en dicha causa les resf 
pues de no verificarlo se les seguirá la causa en reb«1' 
y serán juzgados por el Consejo de guerra competeoto' 
más llamarles ni emplazarles. , 

Y para que este edicto, tenga la debida publicid*. 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en * 
ceta oficial > de Manila. ^ 

Dado en el pueblo de Alfonso (Cavite) á 16 de ^ 
de 1887.—Francisco Puga. _ 

imprenta de Amigos del calle Real n ú m . 3* 


